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JEFATURA DE ESTADO

Goinanicaciones, Obras Públicas 
y Transporte

Concluye el Acuerdo No. 282

Primera: El Contratista se compro-
mete a efectuar para la Dirección Ge. 
íieral de Correo, los siguientes Ser-
vicios: Realizar auditoria a los si-
guientes Departamentos: 1) Paque-
tes Postales (Conclusión): 2) Oficina 
de Certificados TegucigaJpa y  Coma- 
yagüela.

Segundo: El Contratista prestará 
sus servicios por un período de 9 
(nueve) meses, comprometiéndose a 
iniciar sus trabajos el primero de 
abril de 1977 y entregar al final del 
período a la Dirección General de 
Coireos un informe sobre las activi-
dades efectuadas.

Tercero: La Secretaría por su par-
te se compromete a pagarle al Con-
tratista por sus servicios la cantidad 
de L. 1,500.00 )Mil Quinientos Lem-
piras Mensuales), los que se harán 
efectivos mediante Ordenes de Pago, 
que se librará contra la Tesorería 
General de la República, afectando
al Título 4-12, Función, Program a...
1-07, Renglón 003, Objeto 129,. Clave 
15680, Diversos Servicios Personales 
de Profesiones y Técnicos.

Cuarto: Para efectos de normali- 
aadón de los trabajos encomendados 
al CPntratista es entendido que du-

rante el período de vzalidez de este 
Contrato estará facultado y será 
responsable de autorizar documentos 
que en la Dirección Central de Co-
rreos se utilicen en operaciones Ad-
ministrativas internas.

Quinto: La Dirección se compro-
mete a proporcionar al Cbñtratista,. 
transporte para fines de su trabajo 
y en general a prestarle cuanta faci-
lidad sea necesaria para desempeñar 
a cabalidad sus funciones, incluyendo 
gastos de viajes, conforme al Regla-
mento de Viáticos vigentes, en el ca-
so de que sea necesario viajar.

Sexto: Las partes podrán dar por 
terminado el presente Contrato por 
causas debidamente justificadas bas-
tando para ello comunicar a la otra 
parte con ima anticipación p&r lo 
menos de quince (15) días antes del 
vencimiento del plazo^ Ambas partes 
aceptan lo anteriormente estipulado 
y firman el presente Contrato en la 
ciudad de CJomayagüela, Distrito Cen-
tral, a los treinta y un días del mes 
de marxo de mil novecientos setenta 
y siete, (f y s). Tte. Cnel. de Ing. 
D.E.M. Mario Flores Theresín, Mi-
nistro. (f) P.M. Arturo Díaz Núñez, 
Contratista.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des-
pacho de Comunicaciones, Obras Pú-
blicas y  Transporte,

Mario Flores Theresín

CONTENIDO
OOMUNICAdONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE

Acuerdos Nos. 282 y  283 
Marzo y Mayo de 1977..

A V I S O S

Acuerdo No, 283

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 
1977.

El Jefe de! Estado, 

ACUERDA;

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

Considerando: Que habiéndose pre-
sentado mediante Licitación Pública 
con fecha 28 de febrero de 1977, las 
ofertas' para los trabaje» del proyec-
to: “Construcción de Obras Menores 
en los Aeropuertos Internacionales 
de Ramón Vílleda Morales y  Golosón 
(Mano de Obra, material impermea-
bilizante Good Year Petroseal) a fi-
nanciarse con fonde» provenientes 
del Préstamo F dE -90 en la que par-
ticiparon Iss firmas Constructora 
Popular, Agencia Sátelite, Ing. Sal-
vador! García y Asociados. Construc-
ciones e Inversiones E. Barahona y  
Constructora Delta y habiéndose in-
tegrado la Comisión Dictaminadbra 
se emitió el respectivo Dictamen con 
fecha 23 de marzo de 1977, recomen-
dando la adjudicación del Contrato
a la Firma Constructora “TREJO” , 
cuyo contenido se describe a ennti- 
nuación;
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CONTRATO

Nosotros, Serapio Hernández Cas-
tellanos, mayor de edad, casado, Abo. 
gado y de este domicilio, en su condi-
ción de Procurador General de la Re 
pública, electo mediante Decreto Le-
gislativo No. 5, emitido el 3 de junio 
de 1971, por una parte, y que en lo 
sucesivo se Uamarád “El Gobierno" y 
el Ingeniero Mario Rodolfo Trejo 
mayor de edad, casado, Arquitecto, 
vecino de San Pedro Sula, con tar-
jeta de Identidad No. 10, B\>lio 131,
Tomo 23,. Solvencia M unicipal..........
578972, Bnpuesto sobre la Renta No.
30531. Registro Tributario No............
BJ2JOU, actuando en su iíalidad de 
Gerente General de la Firma Cons-
tructora “TREJO” y  con Registro 
en el Colegio de Ingenieros Civiles 
de| Honduras (dC H ) No. 165-C, que 
en lo sucesivo se llamará “ El Con-
tratista” .

Considerando: Que el Gobierno de 
la República de Honduras ha recibi-
do del Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE) el 
Préstamo PdE -90 por la cantidad
o.e Seis Millones Seiscientos Ochenta 
MU Lempiras (Lps. 6,680.000 00) pa-
ra el fínanciamiento del “M ejora-
miento de las Pista® de Aterrizaje 
de los Aeropuertos Internacionales 
de Toncontín, Ramón VUleda Mora-
les y Golosón” , localizados en Tegu- 
cigalpa, San Pedro Sula. y  La Ceiba
respectivamente y es la intención 
que parte del producto de este Prés-
tamo se aplique a los pagos bajo 
cate Contrato, ^ condición de que ta-
les pagos sean efectuados por el 
Banco Centroamericano de Integra-
ción Elconómica (BCIE) mediante 
una solicitud de retizt> de fondos pre-
sentada por el Gíobiemo de la Repú-
blica de Honduras de conformidad 
con los términos 6 y condiciones que 
establece el convenio del Préstamo y 
que estarán sujetos en todo momento 
a los términos del mismo.

Conriderando: Que para llevar
a cabo la ejecución de este Contrato 
de manera satisfactoria y eficiente, 
la; Secretaría de Estado en el Despa-
cho de Comunicaciones. Obras Pú-
blicas y Transporte (SECOPT) de 
i a República de Honduras, requieren 
servicios especializados en las dife-
rentes fases: de construcción en el 
Proyecto “Construcción de Obras 
Menores en los Aeropuertos Inter-
nacionales de Ramón Villeda Mora-

les y  Golosón** (Mano de obra ma-
terial impermeaUlizado Goiod Year 
Petroseal).

Considerando: Que la Firma Oms- 
tructora ‘ "rREJO” está califícada pa- 
ra proveer tales servicios especializa-
dos, tal como lo requiere la Secreta- 
ríaí de Estado en el Despacho de Co- 
mimicaciones, Obras Públicas y 
Transporte de la República de Hon-
duras, estando dispuestas a efectuar 
dichos trabajos bajo las condiciones 
descritas más' adelante:

Por tanto: Ambas partes acuer-
dan lo siguiente:

Artículo I. —  DEFINICIONES: 
Siempre que en, el presente Contrato 
se empleen los siguientes términos 
se entenderá que significa lo que se 
expresa a continuación:

a) El término “Gobierno” : Signi- 
fíca el Gobierno de la República de 
Honduras (Poder Ejecutivo) a tra-
vés de la Procuraduría General de 
la República del Honduras.

b) El término “ Secretaría” : Signi-
fica la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporto de la Repúbli-
ca de Honduras.

c) El término “Dirección: “Signi-
fica la Dirección General dej Obras 
Civiles de la República de Honduras 
tal com o se encuentra establecida 
ahora o como fuere reformada en el 
futuro.

d) El término “Contratista” Signi-
fica la Ehnpres^ a quien se le con- 
fíará la Construcción de todos los 
elementos del Proyecto,

e) El término “Proyecto” Signifi-
ca la construcción de Obras Menores 
en los A eropuerto Internacionales 
de Ramón Villeda Morales y Golo- 
eón (Mano de Obra material imper-
meabilizado Good Year Petroseal).

f) E3 término “ Inspector” : Se re-
fiere al Ingeniero designado por la 
Dirección.

Artículo II.—TRABAJO REQUE-
RIDO: “El Contratista” con elemen-
tos suficientes que suministrará por 
su cuenta y cargo, se obliga a cons-
truir para el Gobierno el Proyecto 
denominado “Mano de Obra Material 
Impermeabilizante Good Year Pe-

trosesal en los Aeropuertos Intenn- 
cionales de Ramón ViUeda Mondes 
y GMoeón**, de c<Miformidad con los 
términos de las instrucciones a los 
Licitantes y  Espeficaciones Genera-
les para la Construcción de Obras 
Menores en los Aeropuertos Ritema- 
clónales de Ramón Villeda Mondes 
y Golosón, disposiciones especiales y 
denqás documentos que sirvieron de 
base a la Licitación que para ese 
objeto abrió al Gobierno y en la cual 
este último aceptó la oferta presen-
tada por el Contratista. Tales docu-
mente® anexos están descritos en eí 
Artículo V del presente Cíontrato, los 
cuales debidamente firmadOEí o 
otra forma identificados por ambas 
partes contratantes, forman parte 
iptergal de este Contrato.

Artículo III.—PLA2jO: El Contra-
tista deberá comenzar la construc-
ción a más tardar dentro de los cin-
co (5) dias subsiguientes a la fecha 
de recibida la Orden de Iniciadón 
emitida por el Gobierno, y  se corneo- 
met^ obliga a terminarla a satis-
facción del Gobierno dentro de un 
plazo de cuarenta días hábiles (40) 
para el Aeropuerto Ramón Villeda 
Morales y oara el Aeropuerto Golo-
són. salvo fuerza mayor, caso fortui-
to o  retraso causado por tercero de-
bidamente probado por el Ciontcatista 
certificado por la Dirección y apro-
bado por el (3obiernO( por medio de 
Acuerdo del Poder Ejecutivo, E2 Co- 
tratista pagará al Gobierno por cada 
día de mora en la ejecución de cada 
una de las obras la suma de Noventa 
Lempiras (L. 90.(X» diarios hasta la 
debida entrega y recepóión de las 
obras en la forma estipulada en este 
Contrato

Artículo IV.—PRECTOS DEL 
CONTRATO: El Gobierno, pagaré al 
Ontratista por las obras, objeto de 
este Contrato ejecutadas satisfacto-
riamente y aceptadas por el Gobier-
no, la suma de Cuarenta y Cuatro 
Mil Lempiras Exactos 
(Lps. 44.000.00).

A continuación se detalla el costo 
de los trabajos a realizarse en cada 
Aeropuerto:

Aeropuerto liiternacioinál Ramón 

VUledá Morales

1.—Impermeabilización de 23JM0 
M2 a L. 1.10 M2: Lps. 25.520.
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Aeropuerto InternackMiBi 
Golosón

1.—Impermeabilízacíón de 16.800 
M2, a LJ 1.10 M2; Lps. 18.480.

Artículo V. — DOCUMENTOS 
ANEXOS AL CONTRATO: El Con-
tratista se obliga a efectuar las obras 
objeto de este Contrato de acuerdo 
con los siguientes documenutos 
msexoe, que queden incorporados a 
éste y constituyen con él un solo cuer-
po legal:

1. — Êlste Contrate y cualquier su-
plemento a él.

2. — F̂ianza de Contrato,
3. —Invitación a Licitación.
4. —^Instrucciones a los Licitantes 

y Eepscificaciones
5. —La propuesta,
ft.— L̂a Orden de Iniciación.
7. —Las Especificaciones Genera-

leŝ  para las construcciones.
8. — L̂os Planos.

Artículo VI—MODIFICACIONES 
DEL CONTRATO:

a) El Gobierno podrá en cualquier
ocasión, mediante Orden escrita, ha-
cer cambios dentro de los términos 
de este Contrato. Si tales cambios 
dan lugar a un aumento en el alcan-
ce del trabajo, o en el plazo necesa-
rio para la ejecución del Contrato, o
que efectúe cualquier disposición del 
miemb. se hará un ajuste equitativo 
en el pago al Contratista y en el pla-
zo de ejecución del Contrato.

b) En caso de que la Secretaría
solicitaré al Contratista servicios 
en adición o fuera de los trabajos 
previstos en el Artículo II t> hiciere
cambios en dichos alcances de los 
trabajos, la Secretaria lo solicitará 
por escrito y el Contratista presen-
tará una prcpiiest? con los mismos 
precios de su oferta y precios razo-
nables para aquellos conceptos nue-
vos contemplados en el valor de cos-
tos unitarios del Art-culo IV, Precios 
del Contrato. Antes de autorizarlos la 
Secretaria estudiará y negociará la 
propuesta y  si ésta conviene a sus 
intereses firmará adendum al pre-
sente Contrató, que pasarán a for-
mar parte del mismo.

Artículo VTI.--OTRAS OBLIGA-
CIONES: Este Contrato deberá ser 
ejecutado, de acuerdo a la Ley de la 
República de Honduras, en virtud 
de que este Contrato será financiado 
con fondos provenientes de Présta-
mos Ebetemos, las partes convienen
en satisfacer los requisitos estable-

cidos en el Convenio de Préstamo No. 
FX3E-90, suscrito el 30 de mayo de 
1075 entre el Gobierno y el Banco 
Centrcamericano de Integración Eco-
nómica, aprobado por el Poder E je-
cutivo mediante Decreto No. 240. 
Asimismo se conviene que el Contra-
tista no transferirá, pignorará ni sub- 
contratarál este Contrato o cualquier 
parte del mismo. Así como tampoco 
podrá transferir derechos, reclamos 
u obligaciones del Contratista deri- 

de este Contrato, a menos que 
tenga un consentimiento escrito del 
Gobierno. Es entendido que la Direc-
ción ?. través de la supervisión, una 
vez oído al Contratista, podrá retirar 
cualquier persona del Proyecto, si 
considera que existen causas justi-
ficadas para ello así proteger los in-
tereses del Estado y sustituirlos por 
otra persona calificada.

Artículo V m . -  - EMPLEO DE 
PERSONAS QUE NO SEAN NA-
CIONALES DE CENTRO AMERI-
CA. Teniendo en cuenta que los re-
cursos que se utilizarán para el pago 
proceden’ de recursos del Banco Cen-
troamericano, el empleo de personas 
que no sean nacionales de Centro 
América o de los Estados Unidos de 
Norte América, para prestar servi-
cios contemplados en este Contrato 
se ajustará a las regulaciones esta-
blecidas en el convenio de Préstamo 
respectivo.

Artículo IX. — TERMINACION 
DEL CONTRATO POR CONVE-
NIENCIA: "EU Gobierno”  a su con-
veniencia puede en cualquier momen-
to dar por terminados los trabajos 
objeto de este Contrato total o  par-
cialmente mediante notificación es-
crita al Contratista, indicando los 
motivos de dicha terminación. Dicha 
terminación será en la forma y  de 
acuerdo con la información que el 
Gobierno pudiera tener contra el 
Contratista. Al recibir dicha notifi-
cación el Contratista inmediatamente 
descontinuará a menos que la notifi-
cación especifique lo contrario, la 
tramitación de pedidos de materia-
les, facilidades o suministros relacio-
nados con la parte del Contrato que 
dá por terminado y procederá a can-
celar los más pronto posible todos 
los pedidos existente y dar por ter-
minado todos los subcontratos, si 
dichos pedidos o subcontratos se re-
lacionan con la parte del Contrato 
que se ha dado por terminado. Si la 
ejecución de lo convenido en este 
Contrato se da por terminado por la 
conveniencia del Gobierno, éste re-
embolsará al Contratista poií todos 
los gastos subsiguientes que sean ra-
zonables y necesarios, efectuados 
después de la fecha en que se! de por 
terminado el Contrato y estos gastos 
deberán ser previamente justificados 
por el Contratista y aprobados por 
el (jobiemo.

A V I S O S
C O N V O C A T O R I A

En Consejo de Administración de TABACALEJRA PANAMERICANA, 
S. A. de C. V., de conformidad con el Art. 32 de sus Estatutos, convoca a 
los Accionistas de la Compañía a la Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá lugar el miércoles 26 de octubre de 1983, a las dos de la tarde, en 
la Oficina de dicha Corporación, sita en el Barrio El Carmelo, en la ciudad 
de Danli, para tratar asuntos a que se refiere el Art. 168 del Código de 
Comercio, y  cualquier otro asunto de carácter Ordinario de su organización 
legal.

En caso de no reunirse el quorum previsto en el Art. 31 de sus 
Estatutos, la sesión será celebrada el día siguiente, a la misma'hora y  en
el mismo local, con los Accionistas presentes, al tenor del Art. 36 de los 
Estatutos.

Danli, 7 de octubre de 1983

Por el Ooiusejo de AdmlnistoBdÓn 
JOSE ANTONIO PESEZ

Secretario
8 0 . 83.
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REGISTROS DE MARCAS

H3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice; 'Ttegistro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Cáseo López, mayor de edad, 
casado, Abogado, y  de este vecinda-
rio con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abt^adoB de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante de PARTA- 
GAS Y CIA., S. A., domiciliada en 
Marceliano Santa María 9, Madrid, 
España, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
una etiqueta oblonga en posición ver-
tical, que lleva el nombre:

P A R T A G A S
dentro un doble óvalo, el d i b u j o  
de escudos, monedas y  guirnaldas y 
aluciones al producto que ampara, 
tal como se muestra en las etique-
tas que se acompañan, para distin-
guir: Ron (dase Int. 33) ; y  la cual 
se aplica a los envases, cajas o  em-
paques que contienen el mismo.—  
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen-
tos de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, 
D. C., 12 de septiembre de 1983.—  (f)  
Daniel Casco P.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 
20 de septiembre de 1983.

CAMILO Z. BBNDBCK P.
Registrador.

27 S., 8 y 20 O. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cinco de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “ Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y  Cédula Tri-
butaria IPPCTR-J, en mi condición de 
representante de UNILEVER PLC., 
domiciliada en Port Sunlight, Wirral, 
Merseyside, Inglaterra, vengo a pe-
dir el registro de la marca de fábri-
ca consistente en la palabra;

T I M O T E I

ES infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha trece de septiembre del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor Ministro de Elconomia. — Yo, Daniel 
Chasco López, m ayor de edad, casado, Abc^iado y de este vecindario, con 
Carnet N« 112 del Colegio de Abogados de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPPCTPH-J, en mi condición de representante de HANNA - BARBERA 
PROD U enO N S, INC., domiciliada en 3400 Cahuenga Boulevand, Holljr- 
wood, ciudad de los Angeles, Estado de California, Elstados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro de la marca de fábrica consistente en 
las palabras: LOS PICAPIEDRA y  diseño, tal como se muestra en hM

ejemplares que se acompañan, paia distinguir: Productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos; productos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para destruir las 
malas hierbas y  los animales dañinos (Clase Mt. 5 ); y la cual se apiña a 
los envases, cajas o empaques que contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para *que se razone en lo ccsiducente, los demás documentos de ley y d 
clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1983.—f) Daniel Casco L ” Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—T ^ d - 
galpa, D. C., 13 de septiembre de 1983.

CAMILO %  BENDECK P.,
Registrador.

27 S. 8 y  20 O. 83.

antes y  después del afeitado; prepa-
raciones para el cabello; dentífricos, 
preparaciones para enjuagues bucales 
(no medicados) y  anti prespirantes 
(Clase Int. 3) ; inscrita en Inglaterra, 
con el número 1.117.500, el 13 de ju-
lio de 1979, por un período de siete 
años; y  la cual se aplica a los enva-
ses, cajas o empaques que contienen 
los productos, grabándola, estampán. 
dola imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 
1983.—f)  Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Teĝ ucigal- 
pa, D. C., 5 de septiembre de 1983.

Camilo Z, Bendeck P.,
Registrador,

16 y 27 S. y  8 O. 83.

para distinguir: Jabones, perfumes, 
cosméticos, aceites esenciales, prepa-
raciones de tocador no medicadas, es-
puma para el afeitado; lociones para

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “ Registro de marca.
—Señor M inistro de Elconomia.— Ŷo,

Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet N̂* 112 del Cbl^o 
de Abe^ados de Honduras y C!édula 
Tributaria TPPCTR-J, en mi «Midi* 
ción de representante de AMERICAN 
CYANAMID COMPANY, domitíliada 
en One CJyanamid Haza, Wayne, 
Estado de New Jersey 07470, Eaür 
dos Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

A R S E N A L
para distinguir: Productos fanaaoétt* 
ticos, veterinarios e h i g i é n i c o s ;  
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani* 
males dañinos (CHase Iht. 5 ); inscrita 
en los Estados Unidos de Am^tca 
con el número 1.224.850, el 25 da 
enero de 1983, por un periodo de 
veinte años; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que coa* 
tienen lc@ mismos, grabándola, im* 
primiéndola, estampándola, por me-
dio de etiquetas que se les adĥ reA
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y ta. cualquiera otra forma apropiada
m el comercio. Presento el poder
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y eí 
cKsé. — Tegucigalpa, D. C., 30 de 
agosto de 1983.—f) Daniel Casco L ” 
Lo que se pone en conocimiento det 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1983.

Gamilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

E3 infraEcrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha catorce de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda-
rio, con Carnet N" 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante de Fábrica de 
Product(^ Alimenticios Peter Pan, 
S. A„ domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

M A G I C O S
para distinguir: Dulces de toda clase, 
confituras y goma de mascar (Clase 
Int. 30); y la cual se aplica a los en-
vases, envoltorios, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabándo-
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie-
ren y en cualquiera otra forma apro-
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone jen lo con-
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 29 
de agosto de 1983.—f) Daniel Casco 
L ” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

ción de representante de Management 
Assistanoe Inc., domiciliada en 560 
Lexington Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con-
sistente en las palabras:

MISMSS BASE/MKM
con una pleca antes de ésta última, 
tal como se muestra en los ejempla-
res que se acennpañan, para distin-
guir; Programas para uso en compu-
tadoras (Clase Int. 9 ); y la cual se 
aplica en cualquier forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé. —  Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983.— f̂) Daniel Chasco L .” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z, Bendeck F.,
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
(̂ ue con fecha catorce de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro de marca. 
—^Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet N’  112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante de Management 
Assistanoe Inc., domiciliada en 560 
Lexington Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con-
sistente en las letras;

B B / M

El infrascrito. Registrador de la 
Pravedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de septiembre 
dél presente año, se admitió la solici-
tud que dice: “Registro de marca.— 
Señor Mküetro de Economía, — Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda-
rio, em  Carnet N̂  112 del Colegio de
Abogados de Honduras y Cédula 
THbdtaria IPFCTR-J, en mi condi-

con una pleca antes de ésta última, 
tal como se muestra en los ejempla-
res que se acompañan, para distin-
guir: Programas para uso en com-
putadoras (Clase Int. 9 ); y  la cual 
se aplica en cualqmer forma apropia-
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé, —  Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983.—f) Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre 
de 1983.

Oamílo Z. Beodeck P., 
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice; “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Elconomía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet N’  112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria XPFCTTR-J, en mi coodi- 
cióffi de representante de AMERICAN 
(TifANAMID COMPANY, domiciliada 
en One Cyanamid Plaza, Wayne, 
Estado de New Jersey 07470, lista-
dos Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra;

A R S E N A L
para distinguir: Productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la horti-
cultura, la silvicultura; resinas arti-
ficiales y sintéticas, materias plásti-
cas en bruto (en forma de polvo, 
líquido o pasta); abonos para las 
tierras (naturales y artificiales); 
composiciones para extintores; baños 
y preparaciones químicas para solda-
duras; productos químicos destina-
dos a. conservar los alimentoe; ma-
terias curtientes; sustancias adhesi-
vas destinadas a la industria ((3ase 
Int. 1 ); y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con-
tienen los mismos, grabándola, im-
primiéndola, estampándola, por me-
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C., 30 de 
agosto de 1983.—f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1983.

Gamilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet N'í 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula TW- 
butaria IPFCTR-J, en mi ctHidición 
de representante de G.D. SEIARLE 
& CX>., domiciliada en la ciudad de
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Chicago, EJistado de BlinoiS/ E&tados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con-
sistente en la palabra;

A G E T A M I N
para distinguir: Productos farmacéu-
ticos, específicamente un remedio 
para el resfriado (Cíase Int. 5 ) ; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen, los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam-
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el com ercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu-
mentos de ley y el clisé.— Teg^cigal- 
pa, D. C-, 29 de agosto de 1983.— f̂) 
Daniel Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de septiembre de 1983-

Gamilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía,— ^Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet N'? 112 del Colegio 
de Abc^ados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR^J, en mi condi-
ción de representante de Unilab de 
Centroamérica, S. A., domiciliada en 
la ciudad de San Pedro Sula, Depar-
tamento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fabrica con-
sistente en la palabra;

A T I A
para distinguir: Productos veterina-
rios (Clase Int. 5 ); y la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie-
ren y en cualquiera otra form a apro-
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con-
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de agosto de 1983.— f̂) Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en conocim iento 
del público para los efectos de ley .— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1983.

Ounilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

27 S. 8 y  20 O, 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año. se admitió la soli-
citud que dice; “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecindario, 
con Carnet N’  112 del Oslegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPPCTR-J, en mi condi-
ción de representante de STAUFFER 
CHEMICAL COMPANY, domiciliada 
en la ciudad de Westport, Estado de 
Connecticut, Elstados Unidos de Amé-
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

S U T A Z I M t  +
y signo de adición, tal como se mues-
tra en los ejemplares que se acompa-
ñan, para distinguir: Productos far-
macéuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani-
males dañiníw (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam-
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu-
mentos de ley y  el clisé.— Teguciga’- 
pa, D. C., 29 de agosto de 1983.—f) 
Daniel Casco L.“  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley—^Tegucigalpa, D. C..
13 de septiembre de 1983

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

27 S. y 20 O. 83.

registro de la marca de fábrica con-
sistente en la denominación;

M REX 450
tal como se muestra en los ejemite- 
res que se acompañan, para distin-
guir: Productos farmacéuticos, vete-
rinarios e higiénicos; p r o d u c t o s  
dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desafee- 
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y los animales 
dañinos (Clase Int. 5 ); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa-
ques que contienen loa mismos, gra-
bándola, imprimiéndola, estampándo-
la, por medio de etiquetas que se Its 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C.
1° de septiembre de 1983.— f̂) Daniel 
Casco L.“ Lo que se pone en conod- 
miento del público para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 14 de sep-
tiembre de 1983.

Camilo Z. Bendedf P., 
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha catorce de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro de marca.
—Señor Ministro de Economía.—Yo,
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con Caimet N'» 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y CJédula 
Tributaria IPFCJTR-J, en mi condi-
ción de representante de Unilab de 
Centroamérica, S. A , domiciliada en 
la ciudad de San Pedro Sula, Depar- ley y  el clisé.—^Tegucigal|m, D. C*
tamento de Cortés, vengo a pedir el 29 de agosto de 1983.— (f) ’ Duád

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de septíembre 
del presente año, se admitió la solici-
tud que dice: “ Registro de marca.— 
Señor Ministro de Economía.—To, 
Daniel Casco López, mayor de edad 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N*> 112 del C ole^  de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaría IPPCTR— en mi fundi-
ción de representante de GJ). Seork 
& Co.. domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de Illinois, Estedoa 
Unidos de América, vengo a p e ^  el 
registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

E N Z I C O N
para distinguir: Productos fanua- 
céuticoe^ específicamente un ayudan-
te digestivo conteniendo enzúnas 
(Clase Int. 5 ) ; y  la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques (pie 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie-
ren y en cualquiera otra foma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, 1<» demás documentos de
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Chsoo L.’*. Lo  que se pone en conoci- 
mieiito <iel público para loe efectos 
de ley. .— Tegucigalpa, D. C., 7 de 
septiembre de 1983.

Camüo Z. Bendeck P.
Id y 26 S. y 8 O. 83. Registrador.

MARGAS DE SERVICIOS

Bl inCrascrito, Registrador de la 
Profdedad Indtistñal, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de septienv 
Ime del presente año, se admitió la 
sotídtud que dice: “Registro y De-
porto de una Marca de Servicio.— 
Poder,—Señor Ministro de Economía 
y Ownercio.—Yo, Nicolás Cruz Ma-
drid, mayor de edad, casado, Licen-
ciado en Ciencias Jurídicas y Socia-
les;, de este domicilio, inscrito en el 
Ocdegio de Abc^adoa de Honduras; 
bajo el número 1189, con Registro 
Tributario Nacional, clave E3DNOR- 
J, actuando en mi condición de A p o  
derado Legal de la Sociedad deno-
minada DISTRIBUaONES PERALr- 
TA, S. DE R. L., tal como lo acredito 
con la carta poder que acompaño, la 
que una vez razonada se me devuelva, 
coa el mayor de los respetos compa- 
reeoo ante usted a manifestar y so -
licitar que mediante los trámites le-
gales pertinentes se sirva Registrar 
y Depositar la Marca de Servicio 
“MSPER y  DISEÑO ADJUNTO” ,

i SOY LA GORDA

« i * .? * »
D IS P tR

bándola o imprimiéndola, estampán-
dola en etiquetas adheribles, rótulos 
liuninoeos o cualquier otra forma 
apropiada y lícita de comercio. 
Del señor Ministro de Economía y 
Comercio, reiterándole mis respetos, 
pido: Admitir la presente solicitud 
juntamente con los documentos acom-
pañados, darle el trámite legal, se 
sirva ordenar a quién correspcaida 
REGISTRE Y DEPOSITE. La Marca 
de Servicio DISPER y DISEÑO AD-
JUNTO, adjunto la Carta Poder la 
que razonada se me devuelva.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
(f) Nicolás Cruz Madrid.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para le» efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C. 19 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

27 S., 8 y 20 O. 83.

Marca de Sevicio que servirá para 
distinguir y proteger el comercio de 
objetos varios contemplados en la 
Clase Int. 42, y todos los artículos 
que no esten incluidos en otras cla-
ses, asi mismo esta Marca de Servi-
cio, sin distinción de tamaño, diseño, 
color .amparara la marca Disper, al 
Igual que se utilizará en los envol-
torios, cajas, empaques, ya sea gra-

E1 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro de 
ima Marca de Servicio.—Señor Mi-
nistro de Eksonomía y Comercio.—Yo, 
Ornar Alexis Claros, mayor de edad, 
casado. Licenciado en Ciencias Jurí-
dicas y Sociales, Colegiado 1414, 
del domicilio de San Pedro Sula, y en 
tránsito por esta ciudad, con Regis-
tro Tributario Nacional FJ«ESXX-N, 
actuando en mi condición de Apode-
rado Especial de OOMPAÍÍIA NU- 
MAR DE HONDURAS”, del domi-
cilio de Búfalo, Cortés, como lo acre- 
idito con la Carta Poder que autenti-
cada acompaño, con todo respeto 
comparezco ante usted, solicitando el 
registro a favor de mi representada 
de la marca de servicio, consistente 
en la palabra:

CLO VER BRAND
para distinguir: amparar y proteger 
actividades <a u e desarrollará mi 
mandante en el campo del tratamien-
to de materiales, de la dase Inter-
nacional N̂  40, con el objeto de dar 
satisfacción a necesidades generales, 
por medios distintos de la manufac-
tura, expendio o distribución de mer-
cancías. Dicha marca será utilizada 
en forma apropiada y permitida en 
el comercio. Al señor Ministro pido: 
Admitir esta solicitud junto con los 
documentos acompañados, razonar el 
poder y devolvérmelo oportunamen-

te; seguir con los trámites de ley 
hasta dictar resolución favorable, 
ordenando el registro solicitado.— 
Tegucigalpa, D. C„ veinticinco de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Ornar Alexis Claros” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú-
blico para los efectos -de ley.—Tegu-
cigalpa, D. C-, 14 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
BegistradiHr,

27 S-, 8 y 20 O. 83.

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de ía 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintiocho de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Invección. —  
Señor Ministro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de A bijados de Honduras y  Cédula. 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante de UNION CA- 
BIDE CORPORATION, domiciliada 
en Oíd Ridgebury Road, Danbury, 
Estado de Coimecticut, Estados Uni-
dos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe-
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: “NOVEDOSAÍ3 1-(AL- 
QUIL-FENOXIARIL) -3-BEIPíZOILU- 
REAS Y  A UN PROCEDIMIENTO 
PARA SU PREPARACION” , del 
cual acompaño descripciones por du-
plicado, reclamando como de su ex-
clusiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad-
juntan también por duplicado. Pre-
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportunidad 
suplico conceder la patente que so-
licito, mandando devob er un ejem-
plar de la descripción y reivindica-
ciones, con la constancia de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 23 de junio de 1983. 
— f̂) Daniel Casco L.” que se po-
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 28 de julio de 1983.

Camilo Z. Bendedc P.,
Registrador.

8 A „ 8 S. y 8 O. 83.

MARCA DE FABRICA

El infrascrito, Registradeo' de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veinte de septieinhre 
del presente año, se admitió la serfv 
citud que dice: “Registro y  Depó-
sito de una marca de Fábrica.— Po-
der.—Señor Ministro de Econoenia y
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Comercio. Yo Nicolás Cru2 Ma-
drid, mayor de edad, casado, Lácen- 
ciado en CSencias Jurídicas y  Socia^ 
les, de este domicilio, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras; 
bajo el número 1189, con Registro 
Tributario Nacional, clave E3DNOR- 
J, actuando en mi condición de Apo-
derado Legal del señor M ario Fa- 
cusse, en su carácter de Comerciante 
Individual, tal y como lo acredito con 
la carta poder que acompaño, la que 
una vez razonada se me devuelva, 
con el mayor de los respetos compa-
rezco ante usted a manifestar y  soli-
citar que mediante los trámites lega-
les pertinentes se sirva registrar y  
depositar la marca de fábrica deno-
minada “ Cority” , palabra enmarcada

Gnuiv I
W W W

en un rectángulo cuyos lados laterales 
o verticales son en linea recta y  sus
lados superior^ e inferior son dos 
barras horizontales y quebradas ha-
ciendo zig-zag, según clisé marca 
de fábrica nacional hondurena sin 
distinción de tamaño, diseño, color, 
ampara, distingue y protege produc-
tos quirúrgicos (equipos qiiirúrgi- 
cos) Clase Int. 10 asi como todos los 
articule» y equipos no incluidos en 
otras clases. Marca que se aplicará 
a los mismos, a los envoltorios, ca-
jas o empaques que la contienen, gra-
bándola, o imprimiéndola, bordándo-
la, estampándola, por medio de eti-
quetas que se adhieren, marbetes o 
en cualquier otra forma apropiada o 
licita de comercio. A l señor Ministro 
de Economía y Comencio, reiterándo-
le mis respetos pido, admitir la pre-
sente solicitud juntamente con loB 
documentos acompañados, darle el 
trámite que en derecho corresponda, 
se sirva ordenar a quien compete RE-
GISTRE Y  DEPOSITE la marca de 
fábrica solicitada consistente en la 
palabra CüRITY al igual que pre-
sento la Carta Poder que me faculta 
para ejercer su representación, la que 
razonada se me devuelva.— ^Teguci- 
galpa, D. O., catorce de ju lio de mil 
novecientos ochenta y tres.—  ( f )  Ni-
colás Cruz Madrid.” . Lo que se po-
ne en conocimiento del público para

AVISO DE CONSTITUCION DE EMPRESA

El suscrito, en su condición de Gerente General, de la Sociedad 
MAREX, S. A. DE C. V., y en cumplimiento de lo mandado por el Art 
380 del Código de Comermo, al público en general y al comercio en par-
ticular, hace saber: Que ante los oficios del Notado Abogado Adán Ar-
mando Alvarado Ramírez, se constituyó con fecha cuatro de octubre de 
mil novecientos ochenta y  tres, la Sociedad indicada, con asiento legal en 
esta capital y con Sucursales en diferentes ciudades principales de la Re-
pública, muy particularmente en el pueblo de San Lorenzo, Departainen- 
to de Valle; bajo la Gerencia General del exponenté, con capital autori-
zado de Cincuenta Mil Liempiras.

Tegucigalpa, D. C., 4 de Octubre de 1983.

JULIO CESAR KEDAELLI,
Gerente General de la Sociedad 

MAREX, S. A. DE C. V.
8 O. 83.

los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. O., 20 de septiembre de 1983.

CAMILO Z. BENDBCK P. 
Registrador.

27 S-, 8 y 20 O. 83.

AVISO DE HERENCIA YACENTE

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de esta Sección Judicial, del departa-
mento de Cortés, hace saber: Que 
este Jugado a solicitud del señor 
Arturo A. Robles, accionando en su 
condición de apoderado especial de 
la Institución Bancaria denominada 
Banco de Occidente, S. A., del domi-
cilio de Santa Rosa de Copan, declaró 
Yacente la herencia del causante 
señor Elbuth Medina Nolasco, me-
diante resolución de fecha treinta de 
septiembre del año en curso, (1983), 
procediéndose en su ojportunidad al 
nombramiento de Curador de la mis-
ma.— San Pedro Sula, Cortés. 30 de 
septiembre, 1983.

Emilio A. Escoto,
Siio. Juzgado Primero de Letras 

de lo Civil.
8 O. 83.

H E R E N C I A

difunto padre José CSemente Zavala 
Soto y les concede la posesión efec* 
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos testamentarios de 
mejor derecho, asd como también de 
los legados instituidos en el testa-
mento dejados por el causante.—Te-
gucigalpa, Distrito Central, 20 de 
septiembre de 1983.

Rubén Darío Núñez,
Srio

8 O. 83.

CLASIFICAGION INDUSTRIAL

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: (Jue 
este Juzgado con fecha veinticinco 
de julio de mil novecientos ochenta 
y tres, dictó sentencia mediante la 
cual resolvió declarar a Eva Zavala 
de Alvarado Montes y a José Rufi-
no Zavala, herederos testamentarios, 
umeoa y universales de todos los 
bienes, derechos y acciones de su

El infrascrito. Oficial Mayor deJ 
Ministerio de Economia, hace saber; 
Que con fecha 2 de junio de 1983, 
se admitió la solicitud para acogerse 
a los beneficios del Convenio Centro-
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y al Deoreto 
N  ̂ 49, del 21 de junio de 1973, pre-
sentada por el Licenciado Rodolfo 
Crespo Bendaña, en representadón 
de la Empresa “COMTBCÍ, S. A  DE 
C. V.” , con domicüio en San Pedro 
Sula, Cortés y que tiene cómo giro 
principal: Fabricación de Tintas y 
Barnices para viso industrial, solicita 
Clasificación Industrial en el Grupo 
“B” Existente con Equiparación. Lo 
anterior, se pone en conocimiento dd 
público para los efectos de la opo-
sición a que se refiere el Artículo 31 
del Convenio y  Artículo 59, dd 
Acuerdo N’  287, del 12 de septietB- 
bre de 1973, emitido por medio de 
la Secretaría de Economia. — Tega- 
cigalpa, D. C., 2 de junio de 1983.

Mario Aqiriles Udés Herrera, 
Oficial Mayor de Elconomía.

8 y 18 O. 83.
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R E M A T E S

£1 bifrascrito, Secretario del Juzgado Segundo de Letras 
de le Ovil, de este departamento de fVancisco Morazán, al 
páÑioo en general y para los efectos de ley correspondientes, 
BAGÉI S /^ E R : Que en Audiencia señalada para el día 
nemes catorce de octubre del año en curso, a las nueve de la 
DoaSana, se rematará en Pública Subasta, en el local que 
«opa este Despacho, la Empresa “ INDUSTRIAS DE 
ÜtdLLA, S. A. DE C. V.” , llamada también “INDAR” de 
ida ciudad, con sus elementos, que con su valor establecido 
[Mr los Peritos nombrados al efecto, se detallan 
smtinuación:

MAQUINARIA PARA HAICER PRODUCTOS DE ARCILLA:
1 (una) Ladrillera MVP/3-F, con bomba al

vacio, motor de 110 C V ..................  L 32,500.00
1 (un) Laminador refinador L A /4 rU ........L 10,200.00
1 (un) Transportador inclinado de 16” x

9.50 M .............................................. L 4,000.00
1 (un) Mezclador M B A /2-C ..................... L 15,500.00
1 (un) Transportador inclinado de 16” x

14.50 M ..............................................L 6,600.00
1 (un) Desmenuzador R A T /4 -B ................L 14,600.00
1 (un) Cajón AUmentador CÁR/4 . . . .  L 12,500.00
1 (un) Aparato refilador para tejas colo-

niales, N*» 6 5 .................................... L 400.00
1 (imá) Cortadora Automática tipo C .A ./A  L 7,200.00
1 (una) C>ortadora manual para ladrillos

macizos C T P /B ..............................  L 3,200.00
L 106,70o !oÓ

MOTORES ELECTRICOS DE 220/380 V.
60 CICLOS PARA CONJUNTO No. 3

1 (ná> Para la MVP/3-P de 75 HP. 6
' Polos .................................................. L  5,700.00

1 (un) Para el LA/4-C de 30 HP. 6 Polos .. L 2,300,00
1 (un) Para el Transp. inclinado de 16” x

9.50 M. de 1 HP. 4 Polos . .. L 200.00
1 (un) Para el mezclador MBA/2-C de 25

HP. 4 P o lo s ....................................... L 1,350.00
l (un) Para el desmenuzador RAT/4-B, de

25 HP. 4 P o lo s .................................. L 1,800.00
1 (un) Para el cajón alimentador CAR/4,

de 5 HP................................................L 400.00
1 (un) Para el Transp. inclinado de 16” x

14.50 M. de 2 HP. 4 Polos . . .  L 300.00
L  11.050.00

LLAVES ELECTROMAGNETICAS Y 
COMPENSADORAS DE PARTIDA 

DE 220/380 VOLTS.

1 (una) De 75 HP. para el motor de la
M V P /3 -P ............................................ L 1,560.00

1 (una) De 30 HP. para el motor del
L A /4 -C ...............................................L  780.00

1 (una) ESectromagnética de L  HP. para el 
motor del Transportador inclinado 
de 16” X 9.50 M ................................  L 100.00

1 (una) De 25 HP. para motor del
MBA/2-C ......................................... L 820.00

1 (una) Electromagnética de 2 HP. para el 
motor del Transportador inclinado 
de 16” X 14.50 M . ............ L  160.00

1 (una) De 25 HP. para el motor del
RAT/4-B .......................................... L 820.00

1 (una) Electromagnética de 5 HP. para el
motor del C A R /4 .......................... . L  200.00

L  4,430.00

POLEAS Y CORREAS

1 (una) Polea para el motor de la M VP/3-F 
1 (un) Juego de correas en V.-196 p/accio>

namiento de la M V P /3-F ................
1 (una) Polea para el motor d<̂  IiA /4-C . . .  
1 (un) Juego de cmrreas en V. 0*158 para

el LA/4-C  ..........................................
1 (una) Polea para el motor del MBA/2-C .. 
1 (un) Juego de correas en V. C-173 p /

accionamiento del M B A /2-C ..........
1 (una) Polea para el motor del RAT/4-B .. 
1 (un) Juego de correas en V. 8-135 para

el RAT/4-B .......................................
1 (un) Juego de correas para el CAR/4 . . .

L 80.00

L 60.00
L 60.00

L 50.00
L 70.00

L 50.00
L 30.00

L 30.00
L 60.00
L 410.00

1 (un)

(un)
(un)
(un)
(un)
(una)
(una)
(una)
(una)
(un)

APARATOS PARA FABRICACION 
DE TUBERIA

Ebnbrague neumático TL2-60 con
unión y f i l t r o ....................................L
Aparato para tubos MVP/3-F . . . .  L  
Aparato refilador y rosqueador . . .  L
Mando a aire com prim ido.................L
Compresor de 125 Ldbras/Pol 2 ___L
Boquilla para tubos de 4” .................L
Boquilla para tubos de 6”  . L
BoquUla para tubos de 8”  . .  L
Boquilla para tubos de 10” ........  L
Anillo cilindrico para tubos de 10”  L

L  15

MAQUINAS E IMPLEMENTOS 
PARA FABRICACION DE 

CERAMICAS

1 (una) Ladrillera al vacío MVP/2-E con 
capacidad de 5 Ton/hora, con bom-
ba de vacío y motor de 10 HP . L  22,600.00

1 (un) Laminador L A /3 -C ...........................  L 8,600.00
1 (un) Mezclador M B A /l-B ....................... L  8,600.00
1 (un) CájÓn alimentador C A R /4-M ..........L  13,700.00
1 (un) Desmenuzador R A T /3 -B ......... L  8,600.00
1 (un) Transportador inclinado de 14” x

14.00M ..................................................L  5,400.00
1 (un) Transportador inclinado de 14”  x

9.00M .................................................... L  2,700.00
1 (una) Cortadora automática tipo CA F/A  L  7,800.00

L 78,000.00

MOTORES ELECTRICOS 220/380 
60 CICLOS

1 (un) lIMor de 40 HP. para la ladrillera
M VP/2-C 6 P o lo s ................................. L  2,400.00

1 (un) De 25 HP. 6 Polos para laminador
LA/3-C  .................................................L  1,900.00

MOTORES ELECTRICOS 220/380 V.
60 CICLOS

1 (un) De 15 HP. 6 Polos, para mezclador
M BA /l-B  ......................................... L 1,200.00

1 (un) De 20 HP. 6 Polos, para el RAT/3-B L  1,200.00
1 (un) De 5 HP. 4 Polos, para el CAR/4 M L  400.00
1 (un) De 2 HP. para el transportador in-

clinado, de 14 Mts.............................. L 300.00
1 (un) De 1 HP. para el tran ^ rtador in-

clmado, de 9.00 Mts. ......................  L 250.00
L 7,650.00
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1 (una) 

1 (una) 

1 (una) 

1 (una) 

1 (una)

1 (una) 

1 (una)

LLAVES COMPENSADORAS Y  
ELECTROMAGNETICAS.

220/380 VOLTIOS

Llave de 40 HP. (compensadora de
partida) para el motor la, M VP/2-E L 1.500.00
De 25 HP. (compensadoira de parti-
da). para el motor del L A /3 -C ___ L 800.00
Compensadora de partida de 20 HP.
6 Polos, para el motor del RAT/3-B L 800.00
EHectromagnétlca de 5 HP. 4 Polos
para el motor del C A R /4M ............  L 200.00
Electromagnética de 2 HP. 4 Polos, 
para el motor del Transp. inclinado, 
de 14 metros . . .  L 120,00
Compensadora de partida de 15 HP.
6 Polos p/m otor del M B A /l-B ___ L 800.00
EHectromagnética de 1 HP., 4 Polos 
para el motor del Tran^xntador 
inclinado, de 9.00 metros . . .  L 120.00

L 4,340.00

P O L E A S
1 (una) Para el motor de la M V P /2 -E ........L  60.00
1 (nna) Para el motor del L A /3 -C ................. L  60.00
1 fans) Para el motor del L  20.00
1 (iu a í Para el motor del R A T /3 -B ............ L  50.00

L  190.00
CORREAS EN V.

1 (un) Juego tipo B-173 para M V P /^E  . .  L 
1 (un) Juego tipo B-158 para LiA/3-C , . , .  L  
1 (un) Juego tipo B-120 para el M BA /l-B  L 
1 (un) Juego tipo B-112 para el RAT/3-B L

L 90.00
VARIOS REPUESTOS

1 (una) Prensa para tejas tipo P T F /l-A  con 
molde de teja francesa, tipo stan-
dar, Brasileña ...................................  L  27,500.00

1 (un) Juego de moldes para teja colonial
(española) ......................................... L  3,500.00

L  31,000.00

30.00
20.00 
20.00 
20.00

L 258,130.00

ladrillos; once hornos para quemar ladrillo, con capacidad 
promedio de doce mil ladiiUoe; una galera para se<ádô  de 
42 X 14 metros; una presa de retención de agua y {kla; 
cuatro pilas para almacenar arcilla; una bodega para 
herramientas y un homo marca “HOFFMAN’* para quemar 
colochos. H3 v^or de este terreno, según los Peritos nombrar 
dos al efecto, es de L. 82,000.00. B) Lote de terreno que 
consta de CINCUEINTA MANZANAS de terreno, acotadas 
de cercas de piedra y  de alambre, en parte cultivada ^  
huerta, árboles frutales y una casa ubicada en dicho terrsio, 
de paredes de adobes y cubierta de tejas, situado este 
terreno en el lugar Uamjádo “E2 CTarrizal’*, que pertenece a 
la Aldea de Támara, de esta jurisdicción, limitando; Al 
Norte, con posesión de Agapito Ayestas; al Sur, cc«i camino 
real que va de Támara a Ssmtiponce; al Elste, con propiedad 
de Agapito Ayestas; y, al Oeste, con terreno Ubre de la 
comunidad de Támara; exceptuándose de dicho terreno tres 
solares que se encuentran debidamente cercados y un lote 
de terreno como media manzana, que es de propiedad de don 
Sinforiano Laiu'eano Barahona Varela. Eln dii±o terreno ae 
han construido las siguientes mejoras: Una casa de habHa> 
ción de dos piezas, que miden 10 x 7 metros, corredores por 
los cuatro lados; dos servicios sanitarios completos, tecbi^ 
con teja y un piso enladrillado con ladrillo de cemento; una 
galera de 10 x 5 metros y ocho hornos para quemar ladiiUes 
con capacidad para diez mil ladrillos**. E l valor asignado por
los Peritos nombrados a este terreno y la casa, m  de.......

........................................................TEaiRENO: L. 40,000.00
CASA ; L. 10,0001»

L. 50,0001»

TOTAL MAQUINARIA . . . . _______________
I N M U E B L E S

*‘A ) Un terreno labrantío, situado en el sitio Ramón de 
Dolores, en el lugar llamado Rusio**, en el terreno de la 
Aldea de Santa Cruz, en esta jurisdicción, limitando: A l 
Norte, con terrenos vacantes de Amarateca; al Sur, con 
terrenos baldíos de Santa Cruz; al Este, con propiedad de 
Pedro Varela y Damián Barahona; y, al Oeste, con terreno 
libre de la Aldea de Santa Cruz, con un área de CIENTO 
DOS MANZANAS Y  MEDIA, en el que se encuentran las 
mejoras siguientes; “Una galera para secar ladrillos, de 
14 X 16 metros, techo de tejas; una galera para secar ladrillo 
de 18 X 26 metros, techo de tejas; una galera para secar 
ladriUos, de 22 x 26 metros; una galera para secar ladrillos, 
de 42 X 14 metros; una galera psura secar ladrillos, de 35 x  21 
metros, techo de zinc; una galera para secar ladrillos, de 
18 X 26 metros, techo de tejas; una galera para secar 
ladriUos, de 18 x  36 metros, techo de tejas; una galera para 
secar ladriUos, de 13 x  22 metros, teja y  láminas; siete casas 
de habitación, construcción de adobe y madera, de dos 
piezas; cerca de piedra de 16,000 metros; cerca de alambre 
de 6J)00 metros; dos galeras de máquina de 10 x  6 m etros; 
dos galeras para almacenar tierra, de 8 x 15 m etros; tres 
galeras para homos, de 6 x  0 metros; una galera para 
ahnacesar colochos, de 6 x  6 metros; estantes para secar

C) DEREXIHOS en el sitio de “Las Chievas", sítío m 
jurisdicción de Támara, de este Distrito 0»itral, dicho sitio 
tiene CINOO CABALI^StlAS Y  DIEXasrETTE CUERDAS, 
este sitio está proindlviso y pegado con el sitio de Amanten 
y  ambos tienen como limites generales: A l Norte, el sitio de 
Río Grande; al Elste, con sitio de Quebrada Norte; al As, 
con látio de Santa Cruz y  Támara; y. al Oeste, oos la 
Montaña de Santiponce*'. El valor asignado por los M tw  
a estos Derechas, según la Escritura, es de L. 2,000.00. Un 
relación al terreno descrito en el INCISO “A** los PeritoB 
dictaminaron: Sobre este tmreno habían coostruido una 
serie de galeras, hornos y  casas, de las cuales varias se bu 
caído, otras están en muy malas condiciones, algunas m 
pueden reparar, y  admnás hay nuevas construcci<mea que a 
continuación se detallan:

N ^l/ Hay tres galeras en un solo cuerpo, con un área de 
7,320 metros cuadrados aproximadamente, las gakm 
tienen columnas de hierro artesón de tijeras de faknm, 
techo de láminas de asbesto-cemento y piso de coiunto. 
Valor de las tres Galeras L. 1,464.00. En las galeru «  
encuentran construidos; a) Cuatro hornos circularu ou 
seis bocas cada uno, y dos entradas para cargarlos, de 
ladriUo o tejas, y  dos chimeneas, una para cada dos honus; 
situadas afuera de las galeras. Valor de los cuatro hom» ;  
las dos chimeneas L. 120,000.00. b ) 8 hornos rectangulam 
con sus respectivas chimeneas, L. 120,000.00. c) 2 honoi 
rectangulares grandes, L. 160,000.00. Estos hornos no K 
usaran, están sin estrenar, d) Además, en uno de los eztte> 
mos de la galera están las instalaciones donde tm ^  d 
material para alimentar las máquinas que produdas el 
ladrillo, están protegidas por una galera de artesdn de 
madera y techo de riñe, con el muro. Valor L. 48,300.00.

N“í2/ Una galera que ocupa el taller mecánico y d  de 
carpintería, con artesón de madera, techo de láminas de 
asbesto cemento, piso de concreto, L. 40,000.00.

N'̂ 3/ Hay varias galeras, unas sirven para secar ladrillo 
y otras están cubriendo los hornos, que se utilizan pan 
quemar ladrillo y teja. Se irán deacribiendo una por una: a) 
Una galera para secar, que tiene 33 m. x 14 m. con tedio de 
teja, L. 6,000.00; b) Una galera de 8m. x 22 m. que ták
cubriendo 5 hornos, techo de zinc y  teja, L. 7,500.00; e) üba 
galera en regular estado, de 21 m. x 6 m. que está cubriead» 
un homo, L. 12,000.00; d) Una galera de 16 m. x 18 n. pan
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aeotr ladrillo, L, 8,000.00; e) Una galera con doa hornos, 
L  13,000.00; t )  Galera grande para secar ladrillo, c<m techo
de sinc, L. 15,000.00; g) Galera grande para secar ladrillo, 
coa techo de zinc, L. 15,000.00; h) Galera de máquinas, c<ni 
techo de zinc, L. 5.000.00; i) Galera para almacenar material 
con techo de zinc, L. 3,000.00; j )  Galera inservible con 8 
homoB, en mal estado, L. 5,000.00” .

N*4/ Hay varias casas, las cuales se valoraron indivi-
dualmente de la manera siguiente: a) Casa pequeña de 
adobe, con techo de tejas, que está al costado de la casa que 
iba a sm* Comisariato, L. 3,000.00; b) Casa de adobe y 
ladrillo, con piso de cemento, L. 5,000.00; c) Oasa pequeña 
de madera L. 3,000.00; d) Casa de madera con techo de zinc, 
que ocupaban las oficinas, L. 2,500.00; e) 5 Casas sin termi-
nar, paredes de adobe, artesón de madera, techo de teja, están 
m  un solo bloque, tienen distintos valores, porque en distin-
tas etapas de construcción, y los valores varían, empezando 
por la casa que está en el extremo izquierdo, o  sea la más 
avanzada, hasta llegar a la última, asá: L. 5,000.00; .
U 5,000.00; L. 4,000.00; L. 3,000.00 y  L. 2,000.00” .

N«5/ La casa que iba a ser el comisariato, que se quedó 
a medio construir, tiene un área de 256 m.c., las paredes son 
de ladrillo, el artesón de madera, y el techo de zinc. En la 
etapa de construcción que se encuentra pueden haber gastado 
L 30,000.00” .

N*6/ Una presa de retención de agua y un tanque de 
ahnacfiiaTTiiento, éste elevado, suben el agua bombeada, y 
después la descargan por gravedad. Tienen tubería de V.C., 
pero la han cortado en varios puntos. Presa L. 10,000.00. 
Tazique L. 7,500.00.

Respecto del Inciso “A” y “ B” (terrenos), según loe 
Peritos —dicen— ”Que todas las construcciones son bien 
efqpeeífícas, o sea que tendrán valor para la persona que se 
dedique a la esp^lotadón de la arcilla, ya sea i«ra  ladrillo o 
para teja. Los de» hornos grandes y los cuatro hornos circu-

lares que están en las galeras grandes, nunca fueran utiliza- 
zados, por lo tanto, no se puede dar fé de su buen funciona-
miento. Jas, instalaciones que hacían circular el aire caliente
a los secadores funcionaron deficientemente.

Total Valor Tasación Maquinaria..

Total Valer Tasación Propiedades y
Construcciones...................................

.L. 259,130.00

.L. 2,245,800.00

Gran Total Tasación ..................................... L. 2,504,930-00

Los inmuebles antes mencionados se encuentran inscri-
tos bajo el N« 48 del Tomo 231 del Registro Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas del R ^iatro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de este Departamento de 
Francisco Morazán. ^  hace la advertencia a los interesados 
que, por tratarse de primera licitación, no se admitirán pos* 
tores que no cubran las dos terceras portes del avalúo antes 
mencionado, o  sea el establecido por loe Peritos nombrados 
de L. 2,504,930.00 y, audiencia ésta que se veriñeará en 
virtud de la Demanda Ejecutiva promovida ante este Despa-
cho por el licenciado Dagoberto Mejia Pineda, en carácter 
de Apoderado Legal de la **OORPORACEON NACIONAL DE 
INVERSIONES, llamada también **OONADI” , contra la 
Sociedad Mercantil ‘ ‘INDUSTRIAS DE ABOLLA, S. A. de 
C. V.” llamada también “INDAR” a través del Presidente del 
Consejo de Administración Licenciado en Economía, Marco 
Tulio Banegas, para el pago de la suma de TEtES M UÍj ONES 
CIENTO SETENTA Y  SIETE MIL CIENTO SESENTA Y 
CUATRO LEMPIRAS CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
(Lps. 3,177,164.29), más intereses y  costas del Juicio.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1983.

HECTOR RAMON TROOIEZ V., 
Srio. Juzgado de Letras de lo Civil

Del 16 S. al 10 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Cî úl, 
del departamento de Francisco Mo-
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves veinti-
siete de octubre, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
marcado con el 388 Bloque “ O” 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dos metros cuadrados 
con cincuenta centésimas de metro 
cuadrado, que mide y limita así: Al 
Norte, nueve metros y colinda con la 
calle dieciséis de la Urbanización Las 
Colinas; al Sur, nueve metros y co-
linda con el Lote N*> 384 del Bloque 
“O” de la misma Urbanización; al 
Este veintidós metros, cuarenta 
ceatimetros y colinda con Lote N*? 387 
dri Bloque “O" de dicha Urbanización 
y  al Oeste, veintidós metros sesenta 
centímetros y colinda con el Lote

N'í 389 del Bloque “O” de la mencio-
nada Urbanización. Que formando im 
solo cuerpo con el Lote N*? 388 del 
Bloque “ O” se encuentra construida 
en calidad de mejoras: Una casa con 
bloques de arcilla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y pintados 
por dentro y fuera, estructura de 
concreto que incluye cimientos, cas-
tillos y corona, techo estructura de 
madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cemento, cielo 
de plywood y aislite sostenido en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento imitación granito, com-
puesta dicha casa de tres habitacio-
nes, closet terminados, doo baños 
completos, cocina con lavatrastos y 
mueble, cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y come-
dor, instalaciones eléctricas y sani-
tarias completas y área para jardín; 
encontrándose inscrito el dominio a 
favor de la señora Nohemy Alicia 
Padilla, bajo el N" 28 del Tomo 73 
del Registro de la Propiedad, Hipo-

tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Francisco Morazán 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Dieci-
séis Mil Novecientos Sesenta y Siete 
Lempiras con Sesenta y  Siete Centa-
vos (L. 16,967.67) más los intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo promo-
vido por La Vivienda Asociación 
Hondureña de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra la señora Nohemy 
Alicia Padilla. Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo. — Tegucigalpa, D. C., 26 
de septiembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 29 S. al 25 O. 83.
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El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en. general y  para 
los efectos ic  ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
jueves, veinte de octubre, del corrien-
te año, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “ Un lote de
terreno, formado por los Lotes Nú-
meros Cuatro y Cinco, comprendidos 
en la Sección “D” de la Lotifícación 
llamada “LA REFORMA” , sita en 
el barrio el Manchén, de esta ciudad, 
que tiene una extensión superficial 
de Novecientas Veinticinco Varas 
Cuadradas y Veintiún Centésimas de 
Vara Cuadrada, con los linderos y 
dimenciones siguientes: A l Norte, 
veinte metros con Avenida La Refor-
ma; al Sur, veintiún metros setenta 
centímetros, con la Avenida los Eu- 
caliptus; al Este, veintiocho metros 
seis centímetros, con el lote número 
Tres de la Sección D.~ de la misma 
lotifícación, de don Abel Fonseca Flo-
res; y al Oeste, treinta y seis metros 
cuarenta y seis centímetros con Lo-
te Número Seis de la Sección D de 
la misma lotifícación; lote de terreno 
que tiene como mejoras: Una casa, 
construcción de piedra, ladrillo, ce-
mento armado con mosaicos de colo-
res, construcción que consta de dos 
pisos y una terraza en la cual hay 
una recámara con servicio sanitario 
y baño; la recámara mide tres punto 
cincuenta por nueve punto cincuenta 
metros, la terraza mide once punto 
setenta por dieciséis punto ochenta 
metros. En la Planta Principal o 
sea en el segundo piso el cual 
consta de tres recámaras que mi-
den: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no-
venta metros con su seivicio sanita-
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rio y baño, la segunda recámara mi-
de tres punto cincuenta por cinco 
punto sesenta metros y  su servicio 
con baño. Las tres recámaras tienen 
sus closet independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta y  cinco por tres punto se-
senta metros. Una cocina que mide 
cinco punto diez por siete punto 
veinte metros con su despensa de dos 
punto diez por dos punto setenta y 
cinco metros. A continuación un ser-
vicio para visitas. Un comedor que 
mide tres pimto cuarenta y cmco 
por cinco metros. Una sala que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chime-
nea. Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide dos punto noventa por 
ocho punto noventa m etros y otro 
que mide tres pimto cincuenta y cin-
co por cuatro punto treinta y cinco, 
con sus respectivas puertas y  venta-
nas. La planta baja o primer piso: 
Un garage que mide cuatro punto 
cincuenta y ocho por doce punto 
veinte metros; una bodega que mide 
siete punto treinta y cinco por diez 
punto ochenta y cinco m etros; un 
pasillo de cuatro punto setenta por 
siete metros; una bodega para jar-
dín que mide dos por uno punto 
cuarenta y cinco metros. Un cuarto 
con su servicio que mide dos punto 
cincuenta por cuatro metros y por 
último un patio para juego de los 
niños bajo techo que mide seis pun-
to setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y  además lavandero para 
ropa. El patio está cercado con 
alambre ornamental por el frente y 
lados y por la parte de atrás con 
muro de piedra; y en el patio se ha 
plantado un jardín. La casa está 
pintada por fuera con pintura de 
aceite y  por dentro con pintura ahu-
lada. También hay servicio de agua 
y luz eléctrica, lo mismo que alcan-
tarilla que une al tubo general; de-
clara don Juan Jorge Hasbun Tou- 
che, que las m ejoras descritas las 
construyó a sus propias expensas y, 
que las mismas junto al lote de terre-
no reseñado anteriormente, se en-
cuentra inscritos en dominio pleno a 
su favor bajo el número Treinta 
(30), folio Ochenta y Siete (87) al 
Ochenta y Nueve (89) del Tomo 
Doscientos Ochenta y Uno (281) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo- 
razan. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos MU Lempiras Exactos 
(Lps. 200.000.00} y  se rematará para

con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Oncuenta Ifii 
Lempiras (Lps. 150.000.00), más in-
tereses y  costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el señor 
Melquíades García Guevara, contra 
el señor Juan Jorge Hasbun Touche. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postimas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de septiembre 
de 1983.

Jván Gustavo Matóle 0.
Secretario por ley.

Del 19 S. al 13 O. 83

El infrascrito. Secretario del Jua-
gado de Letras Primero de lo C3vil, 
del departamento de PYanciscó ]!do* 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley ,hace saber: .Que 
en la audiencia del día martes .u^ 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local qtie 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in-
mueble : “Una casa situada eií ‘ lá 
Colonia Presidente Kennedy, la cual 
se identifica con el número veinticua-
tro (24) del Bloque número veinti-
cuatro (24) grupo número dieciocsho 
(18) misma que tiene las siguientes 
dependencias: Sala, comedor, d^
dormitorios, cocina, servicios sauita- 
rioe, lavadero, lavatrastres y patio, 
casa que está construida en un te-
rreno con un área superficial de no-
venta y  tres metros (93 Mtrs.) ala-
drados y que mide y limita asi; Al 
Norte, seis metros con vivienda nú-
mero uno (1) del mismo bloque; al 
Sur, seis metros con v iv i e n d a  
penetración número uno y áreas ver-
des, propiedad del INVA; al Este, 
quince punto cincuenta, con vivienda 
número diez del Bloque veinticinoo; 
al Oeste, quince punto cincuenta me-
tros con vivienda número veintitiés 
del mismo bloque. InmueWe que ae 
encuentra inscrito a su favor bajo 
el número catorce (14) del Tomo 
cuatrocientos sesenta y cinco (465) 
del Registro de la Propiedad y la Hi-
poteca a favor de la Sociedad 
cantil. Asociación de Ahorro y Prés-
tamo, S. A., con el número 37 del 
Tomo 521 del Registro de la Pro-
piedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departammito 
de Francisco Morazán. Dicho fti- 
mueble ha sido valorado de comÚD 
acuerdo por las partes en la eaosti* 
dad de Quince Mil Lempiras 
Lps. 15,000.00 y se rematará para eofi
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aa producto hacer efectiva la can-
tidad de Doce Mil Quinientos Lem-
piras Exactos fLps. 12,500.00), más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres Pi-
neda, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina-
da “LA CONSTANaA” ASOCIA- 
aO N  DE AHORRO Y PRESTAMO 
SOCIEDAD ANONIMA”, contra el 
señor Gustavo Adolfo Gómez Fúnez. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo, 
y sólo se admitirán postores autori-
zados por el INSTITUTO DE LA 
VIVIENDA (I.N .V .A .).— Tegucigal- 
pa, D. C., 28 de septiembre de 1983.

Oarlos Rabón López
Secretario.

Del 4 al 28 O, 83.

El infrascrito, Secretarlo del Juz-
gado de Iietras Primero de lo Civil d^  
departamento de Fi'ancisco Morazán, 
al público en general y  para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día jueves veinte de 
octubre, a las diez de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Jugado, se 
rematará en Pública Subasta el 
siguiente inmueble: Un solar marca-
do con el número Nueve del Bloque 
E-1 de la Segunda Etapa, de la Oolo- 
nia Satélite, sita al Sur de Comaya- 
güela, y al Norte de la Oolomia 
Jardines de Loarque, lotificación o  
parcelamiento que fue aprobado por 
Acuerdo número CSento Veinte, del 
Concejo del Distrito Central, de 
fecha primero de abril de mil nove-
cientos setenta y uno, dicho solar 
tiene el área, límites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me-
tros con setenta y  un centésimoe de 
metro cuadrado, equivalente a un 
total de cuatrocientas clncu^ta y
dos varas cuadradas y ochenta cen-
tésimas de vara cuadrada, limitando: 
Al Norte, dieciocho metros, noventa 
y cinco centésimas de metro, con lote 
numero veinte del Bloque ‘O” , me-
diando calle al Sur, diecisiete metros 
«ice centésimas de metro, con lote 
número diez del Bloque E-1, al Elste, 
dieciocho metros, con lote número 
uno, del Bloque “R” , mediando calle 
y al Oeste, dieciocho metros con lote 
número ocho del Bloque E-1. En dicho 
solar se encuentra construida una 
casa de una extensión de ciento 
veinte metros cuadrados paredes de

ladrillo de arcilla, piso de terrazo, 
techo de asbesto, cielo raso de 
plywood y asbesto, que consta de lo 
siguiente: Sala comedor, cocina, dos 
baños, tres dormitorios, con sus res-
pectivos closets, cuarto de servidum-
bre con su baño, tiene timbre a la 
entrada, un porch, lavatrastos en la 
cocina, con inatalacionea eléctricas 
completas, incluyendo bombillos en 
todas sus dependencias. Los servicios 
de agua potable, alcantarillados sa  ̂
nitario y  pluvial, bordillos, aceras y  
calles pavimentadas, alumbrado en 
las calles, siendo entendido que esta 
hipoteca se extiende a cualquiera de 
otras mejoras construidas o que se 
construyeran en el futuro, en el re-
ferido solar, el inmueble descrito se 
encuentra inscrito junto con otras 
mejoras, a favor de los señores, don 
Manuel Gustavo Mencia Hernández 
y María Antonia Díaz Martínez, con 
el Número 141, Folios 420 al 424 del 
Tomo 269 del Registro de la Propie-
dad de este departamento de Fran-
cisco Morazán. El inmueble ha sido 
valorado de cmnún acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Treinta y 
Siete Mil Quinientoe L e m p i r a s  
(L. 37,500.00), y se remataiA para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y  Dos Mil Lem-
piras (L. 32,000.00), más los intere-
ses y  costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen-
ciada Selma Chavarria de Monrc^, 
contra loe señores Manuel Gustavo 
Mencia Hernández y  Maria Antonia 
Díaz Martínez. Y  se advierte que por 
tratarse de Primera licitación  no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de septiembre de 1983.

Dorio AycHa CastiUo
Secretario

Del 28 S. al 18 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Ijetras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora-
zán, al público en general, hace saber: 
Que en la Audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho el 
día miércoles veintiséis de octubre 
del año en curso a las nueve de la 
mañana, se rematarán en Pública 
Subasta los inmuebles siguientes: a) 
Un solar situado en la octava avenida 
de la ciudad de Oomayagüela, de 13 
varas de Norte a Sur por los lados 
Oriente y Poniente y veintiocho varas 
de Oriente a Poniente por loa rumbos

Norte y Sur: que limita por el Norte 
«m  solar de Tomás Ayestas; por el 
Sur, con propiedad que fue de Jesús 
Estrada y  que ahora es de los otor-
gantes que hablan en esta Cláusula; 
por el Este, propiedad de Nicolás 
Pigueroa; y  por el Oeste, con propie-
dad de Cesáreo Vásquez, mediando 
la octava avenida de la expresada 
ciudad de Comajragüela. Inscrito con 
el número 331 Polios 518 y sigruiente 
del Tomo 90 reinscrito con 76, 
P. 91-93 del Tomo 142 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Se incluye en la hipo-
teca las siguientes mejoras construi-
das sobre el descrito solar y que 
aparecen inscritas al maigen de la 
mscripción citada: Tres piezas de 
ladrillo de cinco varas de frente por 
cinco varas de fondo, con piso de la-
drillo de cemento, cubierto con tejas; 
una pieza de madera, cubierta con 
tejas y de las mismas dimensiones 
que las piezas de ladrillo; un sótano 
de cinco varas por seis construido de 
piedra, piso de ladrillo de cemento, 
con cuarenta y cuatro varas cuadra-
das de muro de piedra anivelador del 
terreno, con servicio sanitario, una 
pila de cemento armado, una pila de 
ladrillo, tres lavanderos, instalación 
de luz y agua y tres cocinas, b) Lote 
de terreno marcado con el número 5 
en el plano levantado por el Ingenie-
ro don Tiburcio Calderón, rituado en 
el Barrio Las Crucitas de la ciudad 
de Comayagüela, el cual tiene los 
limites y dimensiones especiales si-
guientes: 18 varas de frente por 20 
varas de fondo; A! Norte, limita con 
la propiedad de Nicolás Figueroa y 
herederos de Agapito Ayestas, al 
Sur, con lote 4 de la citada lotifica- 
dón : Al Este, con propiedad que era 
de don Jesús Elstrada Z., y  al Oeste, 
con propiedad del mismo señor Es-
trada, mediando la avenida General 
Carias de la ciudad de Comayagüela, 
inscrito con el número 225, Folio 186 
y siguiente del Tomo 98 y reinscrito 
con el N* 58 del Tomo 600 del Regis-
tro de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Incluyen en la hipote-
ca las mejoras descritas e inscritas 
al maigen de la inscripción citada y 
que son los siguientes: Una casa de 
pared de piedra, cubierta con tejas, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
corredor y ima cocina, la sala mide 
diez varas de frente por 12 de fondo; 
y se agregan: Una cocina, de paredes 
de ladrillo rafón, cubierta de tejas, 
tres cuartos de madera de seis varas 
de frente por cinco varas de fondo

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



14 LA GACETA — RBPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE OCTUBRE DE 1983

con su respectiva cocina, dos cuartos 
de madera de cuatro varas de frente 
por cuatro de fondo, xm servicio sa-
nitario, dos pilas de cemento, un 
lavandero, 23 varas cuadradas de 
muro de piedra que constituyen la 
base de Las construcciones anterior-
mente descritas. Se rematarán para 
hacer efectivo cantidad de lem piras, 
más intereses y costas del juicio, 
que se reclaman, en la demanda eje-
cutiva promovida en este Juzgado 
por el Abogado Miguel Angel Rivera 
Portillo, en representación de El 
Banco del Comercio, S. A., contra los 
señores Juan Manuel Paguaga Ro-
dríguez o Juan Manuel Rodríguez y 
Alicia Fuentes de Rodríguez. Se ad-
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán ixostores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo fijado a dichos inmuebles, 
que es de Veinte Mil Lempiras para el 
descrito en la letra a) y  Diecinueve 
Mil Iiempiras para el descrito en la 
letra b).—^Tegucigalpa, D. C.. 20 de 
septiembre, 1983

Héctor Bamrái Tró^ez,
Secretario.

Del 26 S. al 20 O, 83.

El infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razáu, al púbUco en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
^  la audiencia del día lunes treinta 
y uno de octubre del año en curso, a 
las diez de la mañana, en el lugar 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente in-
mueble: Un lote de terreno, sita a 
imnediaci&nes de la Aldea de Toyos, 
comprensión Municipal de El Negrito, 
departamento de Yoro, cuyos límites 
y dimensiones, según consta en el 
Acta de medida que se transcribe, 
son; Se comenzó en el vértice "O” , 
situado al Norte de la carretera que 
conduce de Progreso a Tela, alli se 
estacionó el aparato y  se tomó el 
rumbo Norte M-4 B ,; Norte, veinte 
grados cuatro minutos Este y colin-
dando con trabajadores de la señora 
Adela Cardona, se midieron 322 M. 
12 Cms., hasta el vértice “ 1” , de aquí 
con rumbo N. 4 37 E .; Norte, cuatro 
grados treinta y siete minutos Este, 
colindando con trabajadores del se-
ñor Pablo Sorto. hasta el vértice “2” , 
se midieron 305 M. 52 Cms. trescien-
tos cinco metros cincuenta y  dos cen-
tímetros, de aquí con rumbo N. 
73-22 E .; Norte, setenta y  tres gra-
dos veintidós minutos Elste, colin-
dando con trabajadores de Víctor

Salmerón,̂  se midieron 348 M. 60 
Cms. trescientos cuarenta y ocho 
metros sesenta centímetros, basta el 
vértice "3” , de aquí con rumbo N. 
80^54 E .; Norte, ochenta grados cin-
cuenta y  cuatro minutos Este, colin-
dando con trabajos de Pablo Sorto, 
se midieron 154 M. 70 Cms. ciento 
cincuenta y  cuatro metros setenta 
centímetros, basta el vértice “ 4’V de 
aquí con rumbo S. 73’56 E .; Sur, 
setenta y tres grado» cincuenta y seis 
minutos Este,, con la misma colin- 
dancia anterior, se midieron 260 M. 
doscientos sesenta metros, hasta el 
vértice “5”  de aquí con rumbo S. 
70^36 E .; Sur, setenta grados treinta 
y seis minutos Este y  colindando con 
Telesforo Yánez, se midieron 163 M. 
20 Cms. ciento sesenta y  tres metros 
veinte centhnetroB, hasta el vértice 
“6” , de aquí con rumbo S. 75’45 E.; 
Sur, setenta y  cinco grados cuarenta 
y cinco minutos Bste, se midieron 
322 M. 60 Cms. trescientos veintidós 
metros sesenta centímetros colin-
dando con traba jadores de la señora 
Petronila Amaya, hasta el vértice 
“7” de aquí con rum bo N. 86“4 E. 
ochenta y seis grados, cuatro minu-
tos Este, con la misma colindancia, 
se midieron 62 M. 98 Cms. sesenta y 
dos metros noventa y  Ocho centíme-
tros  ̂ hasta el vértice “ B*’ de aquí 
con rumbo S. 85*̂ 56 E .; Sur, ochenta 
y cinco grados cincuenta y seis mi-
nutos Este, se midieron 22 M. vein-
tidós metros, con la misma colindan-
cia, hasta el vértice *‘9*’, de aquí con 
rumbo N. 82*̂ 39 E. ochenta y dos gra-
dos treinta y  nueve minutos Este, 
se midieron 28 M. veintiocho metros, 
con la misma colindancia, hasta el 
vértice “ 10” , de aquí con rumbo S. 
16‘K)7 E. dieciséis grados aete minu-
tos Este, colindando con trabajos de 
Marcelino Alberto, se midieron 184
M. 30 Cms. ciento ochenta y  cuatro 
metros treinta centímetros, hasta el 
vértice “ 11” , de aquí con rumbo S. 
19?06 diecinueve grados seis minutos 
Oeste, colindando con Andrés Gálvez, 
se midieron 140 m etros 14 Cms. cien-
to cuarenta metros catorce centíme-
tros, hasta el vértice “ 12” , de aquí 
con rumbo S. 32^33 E . treinta y dos 
grados treinta y  tres minutt» Este, 
con igual colindancia, se midiercwi 22 
M. veintidós metros hasta el vértice 
“13” , de aquí con rumbo S. 51^8 E. 
cincuenta y  un grado ocho minutos 
Este, con la misma colindancia an-
terior 95 Cms. noventa y  cinco me-
tros sesenta y  siete centímetros al 
vértice “ 14” , de anuí con rumbo S. 
63’ 10 E .; Sur, sesenta y tres grados

diez minutos Este, siempre con la 
misma colindancia, se midieron 106 
M. 60 Cms. ciento cincuenta y cbcb 
metros sesenta centímetros,, al vérti-
ce “ 15” , de aquí con rumbo S, 50*35 
E. cincuenta grados treinta y tinco 
minutos Este, colindando con Alfon-
so Gálvez, se midieron 281M. 73 Otns. 
doscientDs ochenta y  un metro seten-
ta y  tres centímetros, al vértice *16’*, 
de aquí colindando siempre con tra-
bajos del señor Gálvez, se hitienm 
ios siguientes tiros: S., 11*57* 0.; 
Sur, once grados cincuenta y tiete 
minutos Oeste; 207 M. 73 Cms. dos-
cientos siete metros setenta y tres 
centímetros, al vértice "17” , de aquí 
con rumbo N. 51*45 O.; Norte cin-
cuenta y im grado cuarenta y cinco 
minutos Oeste, se midieron 38 M. 40 
Cms. treinta y ocho metros cuarenta 
centímetros, al vértice **18” , de aquí 
con rumbo S. 82*46 O.; Sur, ochenta 
y dos grados cuarenta y seis minutos 
Oeste 3 1 M. 10 Cms. treinta y un me-
tros diez centímetros, al vértice “19”, 
de aquí con rumbo S. 36*50 O.; Sur, 
treinta y seis grados cincuenta mi-
nutos Oeste, se midieron 131 M. 74 
Cms. ciento treinta y im metro seten-
ta y  cuatro centímetrr)s, al vértice 
“20**, terminando aquí la colindancia 
con el señor Gálvez; de aquí con rum-
bo N. 70*13’ O .; Norte, setenta gra-
dos trece minutos Oeste, colindando 
con trabajadores de Santiago Galea- 
no, ae midieron 173 M. 43 Cms. cien-
to setenta y tres metros cuarenta y 
tres centímetros, al vértice “21”, de 
aquí con la misma colindancia, se hi-
cieron los siguientes tiros: N. 51^ ’ 
O .: Norte, cincuenta y  un grado cin-
cuenta y un minuto Oeste, se midie-
ron 343 M. 90 Cms. trescientos cua-
renta y tres metros noventa centíme-
tros, al vértice "22” de aquí o m 
rumbo N. 30*34’ O. Norte, treinta 
grados treinta y cuatro minutoa 
Oeste, se mideron 10 M. 70 Cms. diea 
metros setenta centímetros, al vérti-
ce “23” de aquí con rumbo N. 68’  0. 
sesenta y ocho grados Oeste, se mi-
dieron 68 M. sesenta y  ocho metros, 
al vértice “ 24” , de aquí con rumbo 
N, 83*4’ O.; Norte, ochenta y tres 
gradas cuatro minutos Oeste, se mi-
dieron 272 M. 40 Cms. doscientos se-
tenta y dos metros cuarenta centí-
metros, terminando aaui la colindan- 
cía con don Santiago Galeano, hasta 
el vértice “ 25” : de aquí con rumbo 
S. 56‘’47’ O.; Sur, cincuenta y seis 
grados cuarenta y  siete minutos Oes-
te, colindando con don Pedro Garda, 
se midieron 149 M. 50 Cms. timtto
cuarenta y  nueve metros cincuenta
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MBtfmetros, al vértice **26”, con la minia 
colindancia, se hideron loe rignientes tiros: 
S. 79^55’ O.; Sur, setenta y nueve grados 
cincuenta y dneo minutos Oeste, se 
midieron 63 lí. 26 Cms. sesenta y tres 
metros veintiséis centímetros, al vértice 
**27*’, con rumbo N. 88*^18 O. ochenta y 
ocho grados dieciocho minutos Oes-

te, se midieron 22 M. 19 Cms. vein- 
tidés metros diecinueve centímetros, 

si vértice “28” , con rumbo S. 7D26 O.; Sur, 
setenta y un grado veintiséis minutos 
Oeste, se midieron 279 M. 17 Cms. 
doscientos setenta y nueve metros setenta 
y siete centímetros, al vértice “29” , de aquí 
con rumbo N. 8 6  ̂ ’ O.; Norte, ochenta y 
seis grados veintitrés minutos Oeste, 18 M. 
97 Cms. dieciocho metros noventa y siete 
centímetros, al vértice **30” , de aquí con 
rumbo S. 82H7* O.; Sur, ochenta y dos 
grados cuarenta y sie-te minutos Oeste. 
172 M. 60 Cms. ciento setenta y dos metros 
sesenta centímetros, al vértice **31” , 
situado en la margen derecha de la 
Quebrada de Toyos, de aquí con rumbo S. 
41‘>55’

O. ; Sur, cuarenta y un grado cin-
cuenta y cinco minutos Oeste, se mi-dieron 
58 M. cincuenta y ocho me-tros. al vértice “ 
32” , de aquí con rumbo S. 66^15’ O.; Sur, 
sesenta y seis grados quince minufos 
Oeste, 22 M. veintidós metros, al vértice 
"33” , margen derecha de la Quebrada 
men-cionada. De aquí con rumbo S. 84" 

0. ochenta y cuatro grados Oeste,
29 Cms veintinueve metros veinti-trés 
centímetros, al vértice **34” , margen 
derecha de la misma Quebra-da, de aquí 
con rumbo 62'?42’ O. se-senta y dos grados 
cuarenta y dos minutos Oeste, se midieron 
26 M. 10 Chus, veintiséis metros diez 
oentime- tros, al vértice “ 35” , situado en la 
margen derecha de la misma Quebra-da, 
luego dejando ésta, y con rumbo N. SO’ ll* 
O .: Norte, treinta grados onse minutos 
Oeste, se midieron 91 M. 60 Cms. noventa 
y un metros sesenta c  e  n  t  í  m  e 
t  r  o  s  ,  al v^tíce “36” , esquinero 
tamlñén de ia Empresa Bananera Tela 
Railroed Own-pany, como mojón lineal de 
di-cha Cmnpañía. De aquí con rumbo N. 
34»21’ O.: Norte, treinta y cuatro grados 
veintiún minutos Oeste, co- Hndando a la 
izquierda, con terreno de la expresada 
Compañía, se midie-ron 151 M. 35 Cms. 
ciento cincuenta V un metro treinta y cinco 
centíme-tros. al vértice “37” , sita a orillas 
de la carretera Progreso-Tela, mojón 

lineal de la Tela Rallroad Company. 
de aqiú con rumbo N. 12"44’ O ,; Nor-

te, doce grados cuarenta y cuatro minutos 
Oeste, se xnidieirm 23 M. veintitrés metros, 
habiendo dejado la colindancia anterior y 
llevado a la señora Adela Cardona, en 
terreno quince minutos Oeste, con Ut 
misma colindancia, se midiexxm 64 M. 
sesen-ta y cuatro metros, hasta el punto de 
partida, vértice “0”, con la cual se dió por 
terminada esta mensura. La superficie total 
del terreno, es 

de 127 hectáreas, 07 áreas, 31 centí- areas, 
ciento veintisiete hectáreas, siete áreas y 
treinta y una centi- areas. El inmueble 
anteriormnete descrito, está valorado por la 
canti- 'dad de Ciento Cuarenta y Seis Mil 
Ofdiocientos Doce Lempiras 

(L. 146.812.00), y se encuentra ins-crito bajo 
el N’ 295, PoKos 196 al 198, del Tomo 5, del 
Registro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de El Progreso, departamento de 
Yoro, y se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-ceras 
partes del avalúo, practicado por los Peritos 
sobre el Rmiueble a subastar.—
^Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre, 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 6 al 31 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-gado de 
Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mo- razán, al 
público en general y para los efectos de ley, 
hace saber; Que en la audiencia del día 
limes siete de noviembre del año en curso, a 
las diez de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente in-mueble: **Un lote de 
terreno situado en el Barrio Belén de la 
ciudad de Juticalpa, el cual mide catorce 
varas de frente por treinta varas de fondo 
cuyos límites son: Al Norte, con pro-piedad 
de doña Teresa Galindo; al Sur, con 
propiedad de Carlos Ernes-to Munguia M 
^a: al Este, con resto de propiedad solar y 
casa de Manuel Cárdenas Víndel y al Oeste, 
con propiedad de Manuel García; asimis-mo 
trabé embargo sobre tma casa construcción 
madera con paredes de bloaue v ladrillo 
rafón, techo cubier-to de tejas, artesón de 
madera ase-rrada de pino, en las paredes 
hay ocho columnas de hierro, tiene dos 
puertas de tablero, más- seis puertas de 
cordón todos de madera de color, 

hay cuatro ventanas de celosías con 
sus respectivos balcones, las paredes

están totalmente r^>eUadas, tiene servicios 
de agua potable y alumbrado eléctrico, 
debidamente instalados, con un pozo séptico 
para desagüe de las aguas negras, piso de 
cemento, al frente de la oasa hay una verja 
con cielo raso de asbesto, la sala principal y 
al frente, el alumbrado eléctrico está 
compuesto por canales ñuoreecentes en 
todas sus piezas la casa mide catorce varas, 
de frente 

por catorce metros y sesenta y cua-tro 
centímetros de fondo o largo, consta de una 
sala de tres metros, sesenta y seis 
centímetros de largo por tres metros, 
cincuenta centíme-tros de ancho, un garaje 
de tres me-tros, setenta y seis centímetros 
de largo por dos metros, ochenta y un 
centímetros de ancho, un dormitorio de 
cuatro metros, setenta y siete centímetros 
de largo, por cuatro me-tros setenta y tres 
centímetros de 

ancho, otro dormitorio de tres me-tros 
noventa y tres centímetros de laigo, por tres 
metros veinticinco 
centímetros de ancho, una cocina de tres 
metros noventa y ocho centíme-tros en 
cuadro, un servicio sanitario 

hacia el fondo y un baño en una 
pieza de dos metros y veintitrés cen-

tímetros de ancho, la casa tiene un corredor 
en forma **L” y mide la primera parte seis 
metros de largo por dos metros treinta y 
cuatro cen-tímetros de ancho, y la segunda 
parte del corredor mide ocho metros 
veintisiete centímetros de largo, por dos 
metros, treinta y cuatro o^tím e- tros de 
ancho. Las paredes de la casa tienen un alto 
de dos metrc  ̂noventa centímetros, con su 
respec-tivo tapial de Moque y ladrillo rafón, 
reforzado con doce columnas de hie-rro, el 
alto del tapial es de dos me-tros cincuenta 
centímetros por trein-ta metros de largo. 
Dicho inmueMe fue valorado de común 
acoeido por las partes en la cantidad de 
Dieciséis Mil Ciento Cincuenta Lempiras .. 

(Lps. 16,150.00), y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Dieciséis Mil dentó Cin-
cuenta Lempiras Exactos ..............
(Lps. 16,150.00), más los intereses y costas 
del presente juicio ejecutivo, promovido por 
el Abogado Roberto Díaz Morales, en su 
condición de Apoderado Legal del Instituto 
Nacio-nal de Previsión del Magisterio 
(INPREIMA), contm el señor Ben- iamín 
Webster Lemus, y se advierte que por 
tratarse de primera licita-ción no se 
admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del
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avalúo del mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 
28 de septiembre de 1983.

D ajío Ayala Gastino,
Secretarlo.

Del 6 al 31 0 . 83.

MARGA DE FABRICA

El infrascrito, Secretario dél Juzgado de 
Letras Primero de lo Civil del departamento 
de Francisco Mo* razán, al público en 
general y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia de remate del dia vier
nes cuatro de noviembre del año en curso, a 
las diez de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: “Una casa de 
ha

bitación ubicada en la ciudad de Na- 
caome, en el Barrio Morazán, con un 
solar de aproximadamente de vein
ticinco varas cuadradas la cual está 
construida con paredes de adobe 

repelladas, de dos compartimientos una 
sala y una cocina, el techo es de 

madera cubierto de tejas, el piso es de 
ladrillo de cemento, y el de la cocina es 

piso de cemento, tiene tres puertas de 
madera color verde, tiene dos ventanas 
con sus respectivo halcón y celosías de 
vidrio, al frente tiene zócalo de piedra 
color negro con rayas blancas, y su 

respectiva acera las colindancias son: A l 
Ñ or-

j ____

te con calle de por medio, al Este 
con calle de por medio y al Oeste con solar 
del señor Lempira Zúniga, y al Sur con solar 
del señor Tomás Mejía, las mejoras con: Una 
galera, el techo es de madera cubierta de 
teja, con sus respectivo lavandero y baño, 
servicio y con bastantes árboles frutales, el 
solar está cercado 

con alambre de púa y tabla. Inmueble 
valorado en la suma de Once MU

Quinientos Lempiras (Lps..................
11,500.00), según consta en Escritura 
Pública, y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Once Mil 
Quinientos Lempiras Exactos (Lps, 
11,500,00) más las intereses y costas del 
presente Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abogado Roberto Díaz Morales, en 3U 
condición de Apoderado Legal del Instituto 
Nacicmal de Pre'/isión del Magisterio, 
(INPREM A), contra la señora Gloria 
Alejandrina García de Rivera, y se advierte 
que por tratarse de primera licitación no se 
ad

mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo.—
^Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1983.

Darío Ayala C o tillo .
Secretario

Del 6 al 31 O. 83.

El infrascrito,, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que con fecha 
seis de septiembre del presente año, se admitió la solicitud que dice: “Se solicita 
registro y depósito de una marca de fábrica.—Se acompañan Documentos.—
Razonamiento y Devolución.— Señor Registrador de la Propiedad Industrial.—^Yo, 
Marcio René Sánchez, mayor de edad, casado, Lícenciadci en CISencias Jurídicas y 
Sociales, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, con el No. 00754, con 
Registro Tributario Na- cional Código IB4MTG-W, hondureno y de este domicilio,, 
actuando en mi carácter de Apoderado Legal de la Empresa “ SELIMCA, S. de R. L. de 
C. V.“ , también llamada “CONFECCIONES, SELIMCA, S. de R. L. de C. V.” , con 
domicilio en San Pedro Sula,. departamento de Cortés, ante usted con todo respeto 
comparezco solicitando el registro y depósito de la marca de fábrica, que consiste en la 
leyenda: “ FRANCO PüGI” y

abajo de ésta, dice “Fitted Jeans” y al lado derecho,, se encuentra la figura de dos 
caballos a trote, todo dentro de un rectángulo, según clisé que se acompaña, como 
marca que sin distinción de tamaño y coica* ampara, protege y distingue ropa de vestir 
y especialmente pantalones; y la cual se aplica a dichos artículos O productos y a los 
empaques que los contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos, bordados y en las demás formas usadas en d comercio. Se 
acompaña el poder con que actúo, el clisé que representa la marca, diez ejemplares de 
dicha marca y Certificación de la Miinici- palidad de San Pedro Sula,. que acredita la 
existencia de dicha Ehnpresa. Clase 25. Al señor Registrador de la Propiedad 
Industrial, pido; Admitir 

el presente escrito con los documentos acompañados y un clisé, darle él trámite de ley 
y, en definitiva, resolver autorizando el registro y depósito de la marca de fábrica 
**Fkum» Pu  ̂” y extienda la presente Certificación.—^Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
agosto de mil novecientos ochenta y tres.— (f) Marcio René Sánchez” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 6 de 
septiembre de 1983.

16 y 27 S. y 8 O. 83. 
CAMILO Z. BENDECK P.,

Registrador.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
Al comercio y público en general y de conformidad con el Artículo trescientos 

ochenta, del Código de Comercio, se hace saber: Que en B»- critura Pública autorizada 
en esta ciudad, el día de hoy, ante los ofidoB del Notario Isaac Blanco Merlo, se 
constituyó la sociedad de responss  ̂ bilidad limitada denominada “INDUSTRIAS 
BELCO, S. de R. L... con im capital fijo de Veinticinco Mil Lempiras, suscrito y pagado. 
La duradóii es por tiempo indefinido, y tendrá por finalidad la elaboración de pro
ductos lácteos de todo tipo, otros productos alimenticios y en general, toda actividad 
licita relacionada con el comercio. Será administrada pur Gerentes y tendrá por 
domicilio San Pedro Siüa, y podrá tener Bucursaka dentro y fuera del país.

San Pedro Sula, Cortés, 28 de septiembre de 1983.
8 0. 83. LA GERENCIA

T I P O G R A F I A N A C I O N A L
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